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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los señores Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETÍN, dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el recí' 
bo del núméro siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con-
«ervar los BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 45 pesetas 
al año, 25 al semestre, y 12,50 al trimestre; 
Ayuntamientos, 50 pesetas año; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
año, y 20 al semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas clases, 
0,75 pesetas la línea: Edictos de Juzgados 
municipales, a 0,40 pesetas la Jínea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
debei. ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 17 de Diciembre de 1937.) 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gbber-

nador de la provincia..por cuyo con 

ducto se pasarán a la Administración 

de dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abril de 1859) 

SoMerBOÉ la 
mmmik DEL GOBIERNO 

(Continuación) i 
Art. 50. El , funcionario de ía De

legación de Industria encargado del 
contraste, dejará de marcar aquél los 
aparatos y elementos de pesar o me
dir que no r e ú n a n las condiciones 
que se expresan en el T í tu lo II de 
este Reglamento, pero p e r c i b i r á - l o s 
derechos correspondientes, según ta-
riía, que serán valederos cuando el 
material ya corregido se presente a 
ia contrastación, de acuerdo con lo 
aispuesto en el a r t ícu lo 52. De aqué-
i*os que contrasten t a m a r á el n ú m e -
va y,c • se en un ü b r o talonario, cu
yas hojas es tarán numeradas corre-
d l iVameilte' detallando en la matriz 
dn« ^ misnias leís objetos contrasta-
tas v eKechQS cobrados y d e m á s no-
estim ervaciones aclaratorias que 
sar r iP1"60180 Para P0der compü l -
^cesar io ente cualquier dato en caso 

d o r í c ' 5 1 V Los buhoneros 0 vende-
Pesa! an:lb\llantes q116 hagan uso de 
Desar med1das o instrumentos de 
su c ° n^edir, los p resen ta rán para 
cotner1^ ión ailtes de ejercer su 
tres n?10 0' a lo sumo. dentro de los 
su i)rftJm.e,ros nieses del ejercicio de 
la Pf? Sl0n' en los a ñ o s sucesivos, 
cualrT, •probac ión 86 yerificará én 

quiera de las oficinas de con-

t ras tac ión de las Delegaciones d,e In
dustria provinciales en que a la sa
zón se encuentren, antes de finalizar 
el per íodo de la con t ras tac ión pe
r iódica . 

Art. 52. Los propietarios de los 
aparatos de pesar y de las pesas y 
medidas que hayan resultado defec
tuosas en la con t ras tac ión , p o d r á n 
retirarlos mediante el recibo corres
pondiente de la Alcaldía respectiva 
donde fueron recogidos o deposita 
dos, a l objeto de someter los mismos 
a su rectif icación o afino, pero una 
vez efectuada la r epa rac ión necesa
ria, no pod r á utilizarse dicho mate
r ia l sin que, previamente, sea con
trastado por la Delegación de Indus
tria correspondiente a la demarca
ción. 

Los Alcaldes d a r á n cuenta inme
diata a la citada Delegación de las 
entregas de material efectuadas. 

Caso de no llevarse a efecto d icha 
r epa rac ión o que se util icen sin los 
requisitos seña lados las citadas pe
cas o medidas, i n c u r r i r á n sus pro
pietarios en las sanciones que este 
Reglamento determina. 

Art. 53. Transcurr ido en cada 
pueblo el plazo seña lado para que 
se efectúe la c o m p r o b a c i ó n en la 
Dependencia oficial establecida al 
efecto en el mismo, se pa sa r á a ve
rificar los aparatos, pesas y medidas 
en las oficinas y establecimientos 
del Estado, de la provincia y del M u 
nicipio que r e ú n a n la doble c o n d i ' 
c ión de ser oficiales y púb l i cas y uti
licen pesas y medidas, así como a 

todos los comercios e industrias que 
no hubiesen acudido con todo el 
surtido que poseen a la Oficina, de
biendo ser contrastadas todas las 
pesas, medidas y aparatos de pesar 
y medir que tengan, sin que pueda 
servir de excusa' ía dec la rac ión de 
no uti l izarlo. 

Art. 54. L a c o m p r o b a c i ó n per ió 
dica de las pesas, medidas y á e todos 
los instrumentos de pesar y medir 
pertenecientes a las Oficinas del Es
tado, no d e v e n g a r á n derechos y sí 
sólo el abono de los gastos de dietas 
y locomoción qüe origine el sen ic io . 

Si en lás Dependencias del Estado 
hubiesen instalado aparatos de pe
sar, básculas , por ejemplo, por cuyo 
uso se exigiese un alquiler a los par
ticulares, la con t ras tac ión pe r iód ica 
de estos aparatos devengará los de
rechos normales correspondientes. 

E n los arriendos de servicios del 
Estado, de la Provinc ia o del M u n i 
cipio; será de cuenta del arrendata
rio el pago de los derechos de con
t ras tac ión , cuando no se haya hecho 
constar expresamente lo contrario 
en el respectivo contrato de arrenda
miento. 

Art . 55. E n los t é r m i n o s mun ic i 
pales menores de 1.500 habitantes 
que no sean cabeza de partido j u d i 
c ia l , y en aquellos en los que la con
veniencia del servicio lo aconseje, el 
funcionario de la Delegación dé In
dustria autorizado por el Jefe, podrá 
prescindir de abrir la oficina de con
t ras tac ión , verificando en este caso 
la c o m p r o b a c i ó n en el domic i l io de 
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los comerciantes e industriales, sin i 
recargo alguno en los derechos esta
blecidos en este Reglamento. 

Art . 56. Todas las comprobacio
nes que se efectúen en los estableci
mientos ubicados a mayor distancia 
de dos k i lómet ros del local designa
do como oficina de cont ras tac ión , 
devengará a d e m á s de los derechos 
correspondientes, el importe del re
corrido a realizar, según tarifa de 
transportes establecida, para el caso 
de existir medios regulares de comu 
nicacfón: t ranvía , autobuses, etcéte
ra, o bien, a los precios normales en 
la l o c a l i d ^ , cuando haya necesidad 
de alquilar un vehícu lo particular 
para efectuar dicho recorrido. 

Cuando existan varios estableci
mientos en estas condiciones, cuyo 
recorrido pueda hacerse sininterrup-
cióu, deberá realizarse un itinerario 
para la visita de todos ellos, ca rgán
dose a prorrateo los gastos devenga
dos, por dietas y locomoción . 

Art . 57. Las C o m p a ñ í a s de Ferro
carriles y las Entidades propietarias 
de varios aparatos de pesar o medir 
distribuidos en una provincia, pue
den solicitar antes del primero de 
Febrero de cada año , que la compro
bac ión anual sea correlativa y s in 
in te r rupc ión , en ci^yo caso los dere
chos de contraste se rán sencillos. 

A l recibo de esta solicitud la Dele
gación de Industria fo rmu la r á un 
presupuesto aproximado de los dere
chos y gastos que correspondan a es
tas visitas, y la C o m p a ñ í a o En t idad 
solicitante queda obligada a deposi
tar previamente su importe en la Ha
bi l i tac ión de la Delegación de Indus
tria,, en el plazo m á x i m o de un mes, 
a contar de la fecha del presupuesto 
formulado, l i qu idándose la diferen
cia en m á s o en menos al terminar 
la con t ras tac ión . 

S i la C o m p a ñ í a o Ent idad intere
sada no solicita la c o m p r o b a c i ó n i n 
dicada o no efectúa el depósi to del 
importe del presupuesto formulado 
por la Delegación, en el plazo fijado, 
los funcionarios rea l iza rán las visitas 
de c o m p r o b a c i ó n y contraste de los 

, aparatos de pesar y medir, con los 
mismos derechos de una contrasta
c ión ajdomicil io, y él correspondien
te devengo reglamentario de dietas 
y gastos de viaje. 

Art . 58. S i a lgún comerciante, i n 
dustrial o particular demandase un 
servicio de cont ras tac ión de pesas y 

, medidas fu^ra de la residencia de la 
Delegación Prov inc ia l de Industria, 
los funcionarios que se desplacen 
para realizar dicho servicio t e n d r á n 
derecho al percibo de los gastos co
rrespondientes según tarifa regla
mentaria. 

Art . 59. Los Alcaldes c u i d a r á n de 
que todos los establecimientos mer
cantiles e industriales abiertos al pú 
blico tengan ¡el surtido de pesas y 
medidas que les correspondan, y or
d e n a r á n recoger todas aquellas pe

sas y medidas que en el servicio de 
con t ras tac ión resultaren defectuosas, 
así como las que correspondan a sis
temas distintos del mét r ico decimal 
denunciando al Gobernador C i v i l o 
a la Delegación de Industria las in
fracciones que se cometan. 

Asimismo, no u t i l izarán ¡a apertu
ra de n i n g ú n establecimiento mer
canti l o industrial, sin que previa
mente hayan sido contrastados los 
aparatos de pesar y las pesas y medi
das que deban poseer, para lo cual 
los interesados p r e s e n t a r á n en la 
respectiva Alcaldía , documento de 
la Delegación de Industria de la pro
vincia que así lo acredite. 

Art. 60. E l Ayuntamiento de la ca
pital faci l i tará local decoroso y 
amueblado para oficinas de compro
bac ión de pesas y medidas, con s i 
tuac ión favorable para la mejor 
prác t ica del servicio, o bien estable
cerá un convenio de c o m p e n s a c i ó n 
con el Ingeniero Jefe, abonando todo 
o parte de la renta de los locales a 
ella destinados por la Delegación de 
Industria, y sumin i s t r a r á asimismo 
a ésta, la colección de pesas y medi
das «tipo». 

Asimismo, los restantes Ayunta
mientos de la provincia faci l i tarán 
a l personal de la Delegación de In
dustria encargado del contraste la 
colección de pesas y medidas que 
posean en buen estado de conserva
ción, así como local y muebles deco
rosos en sus dependencias para la 
oficina, en los d ías de comproba
ción, agentes que le a c o m p a ñ e n en 
la c o m p r o b a c i ó n a domici l io y cuan
tos otros auxilios o co laborac ión re
clamen de ellos para el mejor des
e m p e ñ o de su cometido. 

E l Alcalde, o representante auto
rizado por éste, puede presenciar las 
operaciones de cont ras tac ión . 

Art . 61. Balanzas au tomát icas y 
semi 'automáticas.—Pava facilitar la 
l impieza, entretenimiento y repara
c ión de tales báscu las se concederá 
au to r izac ión por el Ministerio de In
dustria y Comercio a las casas cons
tructoras, a los importadores o con
cesionarios de los sistemas autoriza
dos, y a los tal léres que lo soliciten, 
para levantar los precintos y volver 
a colocarlos, en las siguientes condi
ciones: 

a) Las autorizaciones a los fabri
cantes, casas constructoras, conce
sionarios de sistemas aprobados o 
importadores de ellos p o d r á n otor
garse exclusivamente para actuaren 
los aparatos que fabriquen o repre
senten y serv i rán para todo el terri
torio nacional manteniendo su licen
cia durante el per íodo inherente al 
t í tulo que haya alegado el interesado 
para hacer su petición, no pudiendo 
exceder de cinco años, al cabo de los 
cuales c a d u c a r á n las^ autorizaciones 
otorgadas, que p o d r á n reproducirse 
o renovarse a instancia de los intere

sados si subsisten los motivos invo
cados anteriormente. t 

Las autorizaciones a Sociedades o 
particulares que tengan talleres para 
reparar esta clase de aparatos, po
d r á n concederse, a propuesta de las 
Delegaciones de Industria respecti
vas, para la zona o región que en 
cada autor izac ión se seña lará , con
cediéndose como plazo m á x i m o dos 
años , al cabo de los cuales caduca
rán , si no se otorgan de nuevo pre
via la oportuna solicitud. 

Las Delegaciones de Industria fun
d a r á n sus propuestas en una previa 
in fo rmac ión sobre la capacidad in
dustrial y solvencia técn ica de los 
peticionarios, justificando la delimi
tac ión de zonas y c u i d a ñ d o que todo 
ello no implique exclusividad o mo
nopolio para esta clase de trabajo. A 
cada au tor izac ión se u n i r á el diseño 
y la n u m e r a c i ó n de los precintos 
que h a b r á de emplear el concesiona
rio^, correspondiendo la numerac ión 
a la au tor izac ión otorgada en el Re
gistro que se l levárá en eh Consejo 
de Industria. 

b) A l ser levantado ef precinto 
de una báscula, ' en uso de la corres
pondiente au tor izac ión , será obliga
toria la notif icación'escri ta , con acu
se de recibo y en el plazo máximo 
de cuarenta y ocho horas, a la Dele
gación de Industria de la provincia 
en que radique el usuario de la bás
cula en cuest ión. 

Estas notificaciones j r án acompa
ñ a d a s de una dec l a r ac ión . del pro
pietario de la báscu la en la que se 
haga constar la fecha en que ha sido 
entregada al taller de reparac ión , y 
dec la ra rá si opta por que se haga la 
cont ros tac ión oficial .en áu propio 
domici l io o en el Laboratorio de la 
Delegación de Industria, una yez ter
minada la l impieza o reparac ión de 
la misma. E n el primero de los ca
sos, solamente los que hayan llevado 
a efecto y dispongan de la autoriza
ción indispensable, serán los que 
puedan precintar de nuevo, gratuita
mente, y con carác te r provisional, 
el aparato reparado, utilizando, pa
ra ello los precintos que que tengan 
asignados y dando cuénta inmediata 
a la Delegación de Industria corres
pondiente, de haberlo efectuado asi. 

A esta notif icación ^e acompañara 
una nota en la que se hagan c?nStL 
las fechas de comienzo y término a 
la r epa rac ión u operac ión efectuao^ 
naturaleza de la misma y c0P,iaaüe 
la factura correspondiente, en ia q 
debe constar la dec la rac ión susca j, 
por el propietario del aparato ma 
festando haberlo recibido y c0"5[ a-
b a d ó con su juego de pesas o™' 
rio, así como de haber ( í ^ e d a ^ á o . 
visional y gratuitamente preein 

c) Cuando el propietario d ^ / a 5 . 
rato hubiese optado por la al 
tac ión en el Laboratorio 
tiempo de encomendar la l i ^PÍe^ rá 
r epa rac ión de su aparato, es 



remitido por el taller que la haya 
e f e c t u a d o , a dicho Laboratorio, 
aCoiTipañado de la notif icación a que 
se refiere el apartado anterior, excep
to lo relativo a la dec la rac ión y reci
bo del aparato o del propietario. 

d) A cada au to r i zac ión para pre
cintar o desprecintar las báscu las y 
balanzas a u t o m á t i c a s y semi-auto-
máticas, se a c o m p a ñ a r á un impreso 
con las precedentes instrucciones y 
en el que se h a r á constar la obliga
ción por parte de los concesionarios 
de darlas a conocer a sns clientes. 

Se exigirá el acuse de recibo de 
dichos^impresos (para evitar en todo 
caso la a legación de ignorancia so
bre los mismos), con la ac la rac ión 
expresa de que la conces ión otorga
da caduca rá por el incumplimiento 
de cualquiera de las condiciones que 
figura en ellos. 

Art. 62. Básculas puentes.—Los 
propietarios de báscu la s puentes en 
servicio, serán avisados por la Dele 

del personal haya sido motivado aparato, en visita extraordinaria y 
sólo por este concepto. i co locará de nuevo los precintos, si 

Cuando se proceda a la instala-! se trata de un sistema previamente 
ción de báscu la s puentes o éstas ha-! autorizado, sin que esta ope rac ión 
yan sufrido alguna r epa rac ión , es- devengue honorarios, aun cuando si 
tán obligados los propietarios o en- ' son de abono los gastos que se or i -
cargados de aquél las , a notificarlo a ginen por el obligado desplazamien-
la Delegación de Industria, a fin de 
que ésta señale la fecha en que la 
c o m p r o b a c i ó n ha de realizarse, que 
se efectuará en la forma seña lda a n ' 
teriormente, devengando la opera
ción, asimismo, los honorarios, die
tas y gastos de locomoc ión corres
pondientes. 

L a cesación en el uso legal de to
da báscula puente debe rá notificarse 
a la Delegación de Industria, a fin 
de que sus ó rganos esenciales sean 
precintados en fórma que impida su 
ut i l izac ión , , 

E n la Delegación de Industria se 
l levará un registro especial de las 
báscu las puentes, con el historial re
sumido de cada una que permita 

gación de Industria con diez d ías de conocer su respectiva s i tuac ión en 
anticipación, por lo menos, fijando todo momento. 

tp del personal facultativo de la 
Delegación de Industria correspon
diente. 

Si aparecen rotos los precintos de 
uno de estos aparatos será conside
rada esa rotura como falta imputa
ble a su propietario, falta que deben 
denunciar los funcionarios encarga
dos de la con t ra s t ac ión a las Au to r i 
dades competentes sin . perjuicio del 
informe que corresponda a los efec
tos de iniciar , si procede, el oportu
no expediente por el indic io de frau
de que ello pudiera constituir. 

T I T U L O VI 
Inspección del seroicio 

Art. 65. Fuera del plazo dé com-
1 p r o b a c i ó n seña lado para cada pue-

la fecha y a ser posible la hora, en 
que serán reconocidas y c ó m p r o b a r 
das dichas báscu las , con el fin dé 
que se tengan preparadas las tierras 
precisas u otro lastre aná logo , así 
como dos braceros, para efectuar la 
contrastación. 

Señalada la fecha de contrasta
ción para una báscu la puente en la 
forma antedicha, se p resen ta rá el 
personal de la Delegación de Indus
tria provisto del material necesario. 
Se procederá a tajrar los sacos de tie
rra o arena de 50 kilos de peso cada 
uno y con ello se c o m p r o b a r á !a bás-
culs hasta un peso de 1.000 kilogra
mos, val iéndose a d e m á s de una co
lección de pesas de hierro que debe
rá a c o m p a ñ a r a cada báscu la y que 
se compondrá : de dos peSas de 20 
kilos, una de 10, otra de 5, dos de 2 
y otra de un kilogramo, pesas que 
deberán poseer los propietarios de 
las básculas, en obl igación aná loga 
a la que se impone a los poseedores 
de aparatos au tomát i cos . 

Una vez comprobada la báscu la 
hasta los 1.000 kilogramos de alcan
ce, se qu i t a rán los 20 sacos de la's-
"•e de a 50 kilos y se las t ra rá la bás
cula con cualquier otro lastre hasta 
completar el peso exacto de 1.000 k i -
os, seguidamente se c o m p r o b a r á la 

bascula para los 1.000 kilogramps si-
v?íerit^s' es decir' hasta 2-ü00 kilos, Riéndose de los referidos 20 sacos 
la r!afStie de 50 kilos cada u n ^ 5' de 
* citada colección de pesas de hie

le hy Se Procederá así sucesivamen-
snfi?Sta que se considere el aparato 
sn :^n-temenle comprobado, hasta 
^ máximo alcance. ' . 

w«LCoriíProbación de las bá scu l a s 

Art. 63. Para la c o m p r o b a c i ó n d e : b . 1 ? ' ^ Tfuncionarios de la Delega 
las romanas y d e m á s báscu las , los 
interesados proveerán al funcionario 
que efectúe l a c o m p r o b a c i ó n , del nú
mero tie pesas debidamente contras
tadas, cuyo peso en su conjunto sea, 
por lo menos, igual a la cuarta parte 
del alcance normal del aparato, y 
a d e m á s del lastre que se estime ne
cesario. 

L a c o m p r o b a c i ó n de este lastre no 
devengará derechos, a no ser que el 
interesado no proveyera de las pesas 
indicadas, en cuyo caso estos dere
chos serán de una peseta por cada 
100 kilos, hasta obtener la cuarta 
parte del alcance normal de la bás 
cula o romana. 

ción de Industria p r a c t i c a r á n todas 
las visitas extraordinarias que consi
deren necesarias a los establecimien
tos comerciales e industriales y pues
tos de venta, aprovechando las ins
pecciones que por cualquier otro 
concepto hayan de realizar a los d i 
ferentes t é rminos municipales. 

Cuando en estas visitas extraordi
narias sin previo aviso, descubran 
infracciones, l o s responsables de 
éstas a b o n a r á n una parte de los gas
tos de t r as ladó y dietas, en propor
ción al n ú m e r o de reconocimientos 
efectuados con descubrimiento de 
falta. 

Art . 66. Las visitas.de los funcio-
n, 1 u • 1 ! narios de la Delegación de Industria, E n las basculas puente P ^ a cUya : debe rán h a c e r s e ? d ü r a n t e las horas 

^ e r e ^ h n ^ í i i " ^ ' a d e m á s " d é l o s . los p 

c o m p r o b a c i ó n haya neóes idad de 
formar el lastre, éste devengará , asi
mismo, los derechos de una peseta 
por cada 100 kilogramos, sin que en 
n i n g ú n caso excedan estos derechos 
del importe de los correspondientes 
a la báscu la con arreglo a su tarifa. 

Art . 64. Aparatos automát icos de 
capacidad.—Las comprobaciones i n i 
cial y per iód ica de estos aparatos se 
h a r á conforme a las disposiciones 
vigentes, y respecto a la sengunda 
podrá llevarse a "cabo en la í o r m a 
que se indica en el a r t ícu lo 57 cuan
do se trate de varios aparatos aná lo 
gos pertenecientes a una misma em
presa y repartidos en una misma 
provincia, o bien, aisladamente al 
hacerse la c o m p r o b a c i ó n en los dis
tintos t é rminos municipales. 
• Los fabricantes y vendedores de 
aparatos a u t o m á t i c o s de capacidad 
y los mecán icos dedicados a su cui
dado y reparac ión , p o d r á n levantar 

cuando necesiten re-
cle dietat ^e8lamentarios- a 1 percibo guiar o repasar dichos aparatos, pe-
Servicin v Personal q116 realie el ro con la obl igación de comunicar-
í r e s n n r i / - a , §astos de viaje co- lo así a la Delegación de Industria 

F^naienles, cuando el 

del día o de la noche en que los es
tablecimientos o puestos de venta 
visitados estén abiertos ar públ ico , y 
cuando se trate de fábr icas , talleres, 
etc. en cualquiera dé las horas de 
trabajo. 

Art. 67- Los funcionarios de la 
Delegación d e Industria l l eva rán 
siempre un documento de identidad 
que e x h i b i r á n cuando se les reclame 
y por el que ga ran t i za rán su perso
nal idad para el ejercicio de su cargo, 
debiendo considerarse Como Agen
tes de la Autoridad, a los efectos del 
Código Penal, en todo lo que se re
laciona con el d e s e m p e ñ o de su co
metido. 

Si a pesar de exhibir el documen
to de identidad se negase la entrada 
en a lgún establecimiento al funcio
nario encargado de la con t ras tac ión , 
éste r e c l a m a r á el auxi l io de la Auto
ridad competente para conseguirlo, 
con las formalidades , legales, y sin 
que ello evite el que sea levantada 
acta de aquella negativa, dando a la 
misma el c u r s o correspondiente 
para la cor recc ión de la falta e i luco- 10 asi a 

traslado correspondiente, la cual verificara el | posición de la debida sanc ión . 
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Art. 68. Sin perjuicio de la ins
pecc ión que ejerzan las Delegacio
nes de Industria, la Autor idad c iv i l 
superior de la provincia y los A lca l 
des vigi larán directamente y por me
dio de sus agentes, la m á s exacta oi> 
servancia de este Reglamento y cui 
d a r á n de todo lo que se refiere a la 
pol icía de pesas y medidas. 

Si dichas Autoridades descubrie
ran infracciones o la inobservancia 

4. ° U n aparato especial transpor- i 
table, del modelo que se determine | 
oficiaimente, y que será de la mayor 
sencillez posible, para contrastar, el 
peso ún ico de cincuenta kilogramos, 
en sacos de arena o tierra, destinada 
a la c o m p r o b a c i ó n de b á s c u l a s 
puentes. 

5. ° Una colección de veinte sacos 
de buen tejido para poder formar 
con ellos, con t r a s t ándo los con el 

de lo dispuesto en este Reglamento aparato anteriormente dicho, el las
que sean de correcc ión administra- tre preciso para la c o m p r o b a c i ó n de 
Uva, ap l i ca rán a los infractores las báscu las puentes, 
sanciones que procedan y corres
pondan a sus atribuciones respecti
vas, y, en caso contrario, d a r á n 
cuenta por oficio de la inf racción a 
la Autoridad competente. S i la i n 
fracción constituyese falta o delito, 
d a r á n cuenta de ella a l Juez muni 
cipal del pueblo en que se hubiese 
cometido o a l de insfrucción a que 
dicho pueblo pertenezca, según los 
casos. 

Igualmente r e p r i m i r á n las faltas 
en que se incurra contra este Regla^ 
m e n t ó por medio de carteles o anun
cios públ icos , a l no hacer debido 
empleo del sistema mét r ico decimal, 
o en cualquier otra forma, en cuan^ 
to se contraiga a la esfera de su A u 
toridad. 

Los Alcaldes remi t i r án trimestral
mente a las Delegaciones de Indus
tria re lación de las visitas efectua
das a los es táblec imientos de su tér
mino municipal , dando cuenta de 

6. ° Una balanza de brazos igua
les de cincuenta ki los de alcance, 
sensible a 1/10.000. 

7. ° Una balanza de brazos igua
les de veinte kilos de alcance, sensi
ble a 1/20.000. 

8. p Una balanza de brazos igua
les de dos kilogramos de alcance, 
sensible a 1/20.000. 

9. ° Una balanza de dos brazos 
iguales fina, sensible a la déc ima de 
mil igramo. 

10. Una prensa para marcar. 
11. Una tolva grande. 
12. Una tolva pequeña . 
13. U n comparador de metros or

dinarios. 
14. U n escant i l lón metá l ico . 
E n los primeros días de Enero de 

cada año , el estuche de pesas de la
tón de dos kilogramos, las pesas de 
uno de los estuches de viaje y,uno de 
estos estuches (estos ú l t imos por tur
no entre los de dotac ión en la Dele-

Ios aparatos de pesar y medir deco-; gac ión) se r emi t i r án al Consejo de 
misados y de las sanciones impues- Industria para su c o m p r o b a c i ó n y 
tas, especificando los nombres de los reposic ión, si esta ú l t ima fuese ne-
infractores. j cesar ía , y serán devueltos a la Dele-

Art. 69. Corresponde a l Ingeniero gac ión antes del 31 de Diciembre. 
Jefe de las Delegaciones de Industria 1 Art . 71. E l Consejo de Industria 
la denuncia a las Autoridades pro^, facil i tará a las Delegaciones de In-
vinciales o locales de las infraccio-¡ dustria, los estuches de comproba-
nes manifiestas en este Reglamento, c ión necesarios a cambio de los que 
pero los Ingenieros y Ayudantes dé | resulten inservibles, corriendo de 
las Delegaciones, en funciones de [ cuenta de las Delegaciones provip-
áervicio, y en casos urgentes, p o d r á n cíales, la repósic ión del material que 
denunciar directamente a las Auto- • se deteriore o inut i l ice por uso índe -
ridades locales e s a s infracciones,! bido del mismo. 

Asimismo s u m i n i s t r a r á cada tres 
años a las Delegaciones de Industria, 
la serie de punzones correspondien
tes para la co i i t ras tac íón periódica, 
en n ú m e r o suficiente para las nece
sidades de la demarcac ión , a cuyo 
efecto, con la an te lac ión debida, las 
Delegaciones deberán solicitar del 
Consejo de Indusiria el n ú m e r o y 
clase de los que concep túen necesa-
sários, que se consideraren, como de 
con t ras tac ión vál ida oficial, reno 
vándose a l final de los tres años . 

E n el s&gundo y tercer año de la 
validez de los punzones, las Delega
ciones g r a b a r á n en ellos la contra
seña que crean conveniente, para 
distinguir entre ,sí los, contrastes 
anuales. 

Las obligaciones que se establecen 
en este artículo, se sat isfarán con 
cargo a las consignaciones para la
boratorios. 

para que sean corregidas, dando 
cuenta de ello a l Jefe de la Delega
ción. 

T I T U L O VII 
Material de laboratorio y oficinas de 

las Delegaciones de Industria 
Art. 70 E l materia^ de compro

bac ión de que han de estar provis
tas las oficinas de las Delegaciones 
de Industria, será, por lo menos, el 
siguiente: 

1.° L a colección de pesas y medi
das tipos entregadas por el Ayunta
miento de la capital. 

2 0 U n estuche de pesas de la tón 
con peso total a dos kilogramos, es 
decir, compuesto de una pesa de un 
kilogramo y de otro kilogramo d iv i 
dido en las fracciones usuales. 

3.° Tantos estuches de compro
bac ión como Ayudaptes tenga asig
nados la Delegación para este servi
cio, más un estuche de reserva. 

Art . 72, E l Consejo de Industria 
sumin i s t r a r á los libros talonarios de 
recibos de cont ras tac ión sujetos a 
modelo uniforme y con numerac ión 
correlativa. Estos libros, una vez lle
nos, se a r c h i v a r á n en las Delegacio
nes de Industrias, durante cinco años 
transcurridos los cuales se inutiliza
rán previa la oportuna autorización 
del Consejo de Industria. 

Las Delegaciones de Industria He-
vá rán a d e m á s un l ibro registro con 
los datos principales de las contras-
taciones del año , suficientes para 
tres o más a ñ o s y él t r a s l ada rá por 
orden alfabético de partidos judicia
les y pueblos, los datos tomados de 
las matrices de los l ibros talonarios. 
E l modelo de este l ibro será sumi
nistrado por el Consejo de Industria. 

(Continuará) 

Anuncios particulares 

Parnue Reúional de Víveres vVesínarlo 
I N T E N D E N C I A D E L A I R E 

Este Parque saca a concurso la 
e l aborac ión del pan para suministro 
dé esta plaza. 

Se admiten proposiciones hasta el 
d ía 10 del actual Los pliegos de con
diciones se hal lan expuestos en la* 
oficinas sitas en la calle del General 
Mola , n ú m e r o 6, siendo a cargo del 
adjudicatario los gastos del presente 
anuncio. 

León, 1.° de Ju l io de 1941.—El Se
cretario de la Junta, Manuel Lacarra 
Por t i l lo . 

N ú m . 261.-11,25 ptas. 

PARQUE DE INTENDENCU DE LEON 
Este Parque necesita adquirir lo& 

ar t ícu los que al pie se detallan. Se 
admiten proposiciones en el mismo 
hasta las doce horas del día 12 de 
mes actual en, que se celebrará e 
concurso. Pliego de condiciones po
d r á ser examinado en dicho Parque 
hasta el d ía indicado. 
Paja descanso. . . . • 
Paja pienso. . . . • • l-»00 
L e ñ a ' . l - ^ ; ^ . 

León . 2 de Jul io de 1941.-E1 5 
cre'ario, Agust ín Coto. 

N ú m . 270.-10,50 ptas-

L E O N 

Imprenta de la Diputación 
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